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1 LEGISLATURA 

Serie B 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 30 de octubre de les0 Núm. 131 (al. 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIWTADOS ICong. Diputados, Serie H, núm. 25) 

PROYECTO DE LEY 

Por el que se determina el procedimiento a seguir en las causas de separación matri- 
monial. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 30 de octubre de 1980, ha te- 
nido entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los 
Diputados, relativo al Proyecto de ley 
por el que se determina el procedimiento 
a seguir en las causas de separación ma- 
trimonial. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de Ley a la Comisión 
de Justicia e Interior. 

Declarado urgente este Proyecto de ley, 
se comunica, a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 86 y 100 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de  enmiendas terminará el próximo día 5 
de noviembre, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 

trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado. 30 de octubre de 
1980.-El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

PROYECTO DE LEY 

“Artículo 1.0 

Los procesos de separación conyugal, 
cualquiera que sea la forma de celebra- 
ción del matrimonio, se sustanciarán y de- 
cidirán por los Jueces de Primera Instan- 
cia con arreglo a las normas de procedi- 
miento establecidas en la Ley de Enjuicia- 
miento Civil para los incidentes, con la 
única salvedad de que el período común 
para la proposición y práctica de prueba 
será de treinta días. No tendrá interven- 
ción en ellos el Ministerio Fiscal, a menos 
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que existan mnorm, ausentes o incagaci- 
tadw. 

En estos procesos no será de aplicación 
lo dispuesto en los apartados 1,2, 3 y 5 del 
articulo 660 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Artículo 2P 

Las medidas a que se refieren los artícu- 
los 68 del Código Civil y 1.886 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se adop 
tarán, en pieza separada, por el mismo 
Juzgado al que corresponda el conocimien- 
to de la causa principal. 

Artículo 3." 

La presente ley será de aplicación a los 
procesos iniciados a partir de la vigencia 
del acuerdo entre el Estado wpa.ño1 y la 
Santa Sede sobre asuntos jurídicos. 

Disposición derogatoria 

La presente ley entrmá en vigor al día 
siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", quedando derogado el 
Real Decreto-ley 22/197Q, de 29 de diciem- 
bre." 


